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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00425 00 

DEMANDANTE AMPARO DEL SOCORRO ARANGO DE QUINTERO 

DEMANDADA 
COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S.  
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD   

 

Mediante memorial allegado el día 03 de agosto de 2023 (consecutivo 28 del 

expediente), la apoderada judicial de la COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S, 

solicita requerir a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, para que 

informe claramente los valores que debe consignar la entidad que representa por 

calculo actuarial, puesto que los documentos aportados por COLFONDOS, no 

evidencian la suma final; así mismo, peticiona fijar nueva fecha para el pago.  

 

Observa el Despacho que dicha solicitud es improcedente, puesto que el cálculo 

actuarial aportado por COLFONDOS, evidencia los valores y fechas dispuestas 

para el pago, así:  primera fecha 31/07/2023 por un valor de $16.776.937,49 y 

una segunda fecha 31/08/2023 por un valor de $16.995.983,24, según se 

avizora a continuación:  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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